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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf
http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf
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Lo anterior, derivado de que esta Tesorería debe realizar los (sic) acciones 

pertinentes encaminadas a proteger los sistemas operativos del Gobierno 

del estado; así como, la información en ellos contenida.” 

 

Para cualquier aclaración pongo a su disposición el correo de la Unidad, 

uaip_sefiplan@veracruz.gob.mx y el teléfono 01 (228) 8 42 14 00 ext. 

3144, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

... 

 

mailto:uaip_sefiplan@veracruz.gob.mx
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Artículo 5. La Secretaría hará la distribución de los recursos públicos de 
acuerdo con las disposiciones de este Código y con base en el 
presupuesto aprobado por el Congreso. 
…

Artículo 186. Los respectivos titulares de las unidades administrativas en 
las dependencias o entidades de su adscripción, serán responsables del 
ejercicio del gasto público asignado a la dependencia o entidad de que se 
trate de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, este Código, la Ley de Contabilidad y demás disposiciones 
aplicables, para lo cual contarán con las siguientes responsabilidades en 
el ejercicio del gasto público: 
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http://www.ivai.org.mx/I/Gac2014370.pdf
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